
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00639515- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuesta de actividade de capacitación realizada por la Mgter. Viviana Bálsamo;

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la situación sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno
Nacional y el Rectorado de nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el el año 2022

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las propuestas de actividades
de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que la Mgter. Viviana Bálsamo ha presentado la propuesta de actividad: Curso de Extensión Acompañamiento
Terapeutico Escolar: Aportes y Enlaces teóricos- clínicos ;

Que por medio de la RD Nº 1439/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a emitir
por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD N°
335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por la emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/2021

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º 142/2015);

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Curso de Extensión Acompañamiento Terapeutico
Escolar: Aportes y Enlaces teóricos- clínicos, presentada por la Mgter. Viviana Bálsamo DNI 28345393 de acuerdo al
Anexo de ocho (8) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-



Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad:
CURSO DE ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO ESCOLAR: APORTES Y
ENLACES TEÓRICOS- CLÍNICO


Tipo de Actividad: Curso


Fundamentación de la propuesta :
La presente propuesta surge a partir del encuentro e intercambio entre Fundación
Hora Libre y la Fundación Ser Acompañante, instituciones que llevan más diez años
formando y brindando servicio de Acompañamiento Terapéutico a la comunidad. A
continuación, comentamos brevemente algunas características y trayectorias de
ambas instituciones.
Fundación Hora Libre, es una institución que brinda su servicio de Acompañamiento
terapéutico abierto a la comunidad desde el año 2008. Actualmente sostiene
convenios con obras sociales, tras la gestión y lucha por el reconocimiento de la
profesión del AT. Hora Libre cuenta con equipo de nueve coordinadores, tres
supervisores y un espacio de asesoría externa en casos de mayor complejidad
clínica. En dicho servicio trabajan más de cuarenta acompañantes terapéuticos a
quienes se le ofrece formación continua y un grupo de estudio mensual sobre
diversas temáticas emergentes del campo AT. Respecto a la formación, se trabaja
con el sistema de residencias, grupos de estudio, y lleva dos años organizando las
Jornadas Cordobesas de AT, a las cuales asisten profesionales de diversos lugares
del país. En el 2020 se llevará a cabo la tercera jornada cordobesa de AT, y en
febrero iniciará curso de actualización profesional con la presencia de prestigiosos
disertantes (nacionales e internacionales) del ámbito del Acompañamiento
Terapéutico.
Fundación Hora Libre, en el año 2016 abre una casa de residencia, donde
actualmente viven tres jóvenes con diferentes patologías psiquiátricas. El trabajo lo
se sostiene con un sistema de acompañantes terapéuticos, en articulación con el
equipo médico y terapéutico de cada paciente. Las jóvenes, a la vez, participan de
los talleres que ofrece Hora Libre, como a sus actividades diarias. Este proyecto
nace a fines de evitar la institucionalización de dichas jóvenes. El trabajo y
articulación de la estrategia de Acompañantes la llevan a cabo los directores de
Hora libre, con la supervisión semanal de un profesional que acompaña a pensar las
intervenciones y emergentes diarios que acontecen en el equipo de acompañantes.
Fundación Ser Acompañante es una institución fundada 1996 con el objetivo de
formar acompañantes terapéuticos en la provincia de Córdoba. A lo largo de los
años ha desarrollado espacios clínicos de inserción para AT, como en el área de la
Discapacidad en el año 2000, y el AT judicial en el 2002.
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A partir del 2010 surge la demanda por partes de las escuelas a incluir
acompañantes terapéuticos dentro del aula, para aquellos niños o jóvenes con
dificultades para inserción en el sistema educativo formal. 
La Fundación Ser Acompañante inicia un programa de investigación acerca del del
rol del acompañante en esta área que se diferencia de las maestra integradoras. En
el 2018 organiza en la Facultad de Psicología, el “1er Congreso de
Acompañamiento Terapéutico Escolar”,  cuyos objetivos fueron * Generar un
espacio de encuentro, intercambio y debate entre los actores que articulan el
dispositivo del Acompañamiento Terapéutico en el ámbito de la Educación, como
una estrategia de intervención en aquellos padecimientos que afectan la Salud
Mental y la calidad de vida de las personas.
* Compartir herramientas y teorizaciones propias de la práctica del ATE
(Acompañante Terapéutico), que sean de utilidad ante los obstáculos que se
presentan diariamente en la tarea de encontrar un espacio dentro de la escuela, que
permita una mirada terapéutica.
En esta ocasión, la propuesta ofrece como marco teórico referencial aportes
provenientes de la teoría de la complejidad, desde los aportes del psicoanálisis,
orientados por la perspectiva que brinda el bordaje de las pedagogías de las
diferencias, la sociología y algunas corrientes filosóficas. Considerando las múltiples
dimensiones que se ponen en juego frente a la demanda del Acompañante
Terapéutico en el contexto escolar, y aquellas particularidades epócales que hoy las
infancias y adolescencias transitan. Por lo tanto, partiremos cuestionando aquellos
discursos hegemónicos, totales que sostienen la intervención del AT en tiempos
cronológicos, reducidos a un plateo disciplinar, para empezar a pensar los tiempos
lógicos, donde emerjan posibilidades de diseñar intervenciones singulares con cada
acompañado, familia y escuela. Teniendo presente que la presencia del AT en la
escuela constituye “siempre” una intervención clínica sostenida en una estrategia y
un proceso terapéutico. 
La situación de pandemia ha puesto a prueba los dispositivos terapéuticos y a las
instituciones, estamos conociendo los efectos de este acontecimiento mundial y de a
poco vamos descubriendo, recuperando nuevas formas de “hacer escuela” con los
niños, niñas y adolescentes que la habitan. Para éste desafío tendremos que estar al
tanto de la especificidad que implica la intervención del Acompañante Terapéutico en
cada ámbito de inserción. Los escenarios se van replanteando y des construyendo .
Escenarios de los cuales los profesionales somos partes, es una transformación
que también nos implica.


Objetivos:
Unidad 1: Construcción de la demanda del dispositivo de acompañamiento
terapéutico en el escenario escolar.
Objetivo general:


2/8







EX-2021-00639515- -UNC-VDE#FP


ANEXO


Presentar la modalidad de construcción del dispositivo de acompañamiento
terapéutico en el ámbito escolar. 
Objetivos específicos:
Analizar la demanda de formación de los asistentes y los objetivos del curso. 
Compartir construcciones teóricas en relación a las demandas y tiempos del AT
Escolar.
Unidad 2: La escuela: ¿una metáfora o un sistema?
Objetivo general:
Promover una lectura integral sobre la escuela en tanto institución atravesada por la
normativa social y lo transubjetivo. 
Objetivos específicos:
Analizar el encuadre escolar, en tanto encuadre de trabajo específico para el
acompañante terapéutico. 
Presentar las normativas legales que atraviesan el espacio escolar y los dispositivos
que allí se encuentran. 
Unidad 3: El trabajo en equipo (s) en el Acompañamiento Terapéutico Escolar.
Objetivo General:
Generar un espacio de intercambio y producción en relación al dispositivo de
acompañamiento terapéutico escolar en conjunción con otros dispositivos
intervinientes, valorando la multiplicidad de actores y la puesta en juego de la
transferencia como posibilitadora o no del proceso. 
Objetivos específicos: 
Distinguir los dispositivos posibles en el ámbito escolar frente a la demanda inicial.
Valorar el lugar de la transferencia en este tipo de procesos.
Conocer la propuesta institucional de coordinación y pensar el dispositivo desde esa
línea.
Unidad 4: Escenas escolares. AT Escolar y la mirada de los otros
Objetivo general:
Reflexionar sobre las diferentes miradas en el acompañamiento terapéutico escolar,
teniendo en cuenta la multiplicidad de actores intervinientes, apuntando a reconocer
las legalidades que atraviesan el proceso de AT dentro de la institución escolar.
Objetivos específicos:
Presentar autores y desarrollos teóricos-clínicos sobre la modalidad de inclusión del
acompañante terapéutico en el contexto escolar, entendiendo a éste como un
contexto multireferencial.
Pensar la escritura en el Acompañamiento Terapéutico escolar, en todas sus
versiones.
Valorar alternativas en relación a cierres y pases propios de la escuela y sus
tiempos, y el impacto en el AT.
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Unidad 5: Coordenadas clínicas del acompañamiento de pacientes con
episodios de conducta disruptiva o desorganización psíquica en el ámbito
escolar.
Objetivo general:
Analizar las escenas escolares donde aparecen episodios de conducta disruptiva o
de desorganización psíquica en el contexto del acompañamiento terapéutico. 
Objetivos específicos:
Valorar cuáles son los emergentes en el AT Escolar con niños y adolescentes con
estas conductas.
Reconstruir coordenadas clínicas de intervención y análisis de los casos. 
Unidad 6: La escuela y sus atravesamientos pos pandemia 
Objetivo general:
Acercarnos a interrogantes que habilite pensar lo aconteciendo en el lazo escuela
–estudiante-familia, en el contexto pos pandemia.
Objetivos específicos:
Compartir con los alumnos y docentes la experiencia, interrogantes y aportes
respecto a lo vivido en la pandemia.
Unidad 7: Modalidad del Acompañamiento Terapéutico en Educación de
Modalidad Especial
Objetivo general:
Promover la reflexión crítica y ética respecto de la modalidad de acompañamiento
terapéutico en el ámbito escolar con modalidad especial. 
Objetivos específicos:
Generar coordenadas clínicas desde la especificidad del encuadre y la modalidad de
intervención. 
Conocer las instancias legales que encuadran al AT en esta modalidad.
Realizar una lectura crítica desde el encuadre y la línea teórica que se propone
Módulo 8: Jornada de integración: “El acompañamiento terapéutico Escolar y
sus encrucijadas clínicas.”
Objetivo general:
Realizar un análisis integral sobre la modalidad de intervención clínica del
acompañamiento terapéutico en el contexto escolar. Se promoverá la discusión
sobre los diferentes ejes presentados a lo largo de todo el curso. 
Esta jornada consistirá en invitar a representantes de diferentes instituciones de
Córdoba, que se encuentren trabajando en el acompañamiento terapéutico escolar,
para que cada disertante comparta su experiencia y aportes respecto a la temática.


Contenidos
Unidad 1: Construcción de la demanda del dispositivo de acompañamiento
terapéutico en el escenario escolar.
Ejes Temáticos:


4/8







EX-2021-00639515- -UNC-VDE#FP


ANEXO


¿Cuándo ingresa un niño a la escuela?: Tiempos y Dimensiones de la Trama
Escolar.
¿Cuándo ingresa un Acompañante Terapéutico a la escuela?: Análisis de la
demanda de la demanda y coordenadas clínicas. 
Taller: Encrucijadas del AT en la escena escolar. 
Unidad 2: La escuela: ¿una metáfora o un sistema?
Ejes Temáticos:
Dispositivos posibles y pedagogía silvestre. 
Marco legal vigente, e Intervenciones dentro de la propuesta escolar.
Taller Clínico: El Acompañante Terapéutico, coordenadas legales y su apuesta
clínica en la escuela
Unidad 3: El trabajo en equipo (s) en el Acompañamiento Terapéutico Escolar.
Ejes Temáticos:
Armado del Dispositivo en el AT Escolar: dispositivos múltiples - dispositivos duales -
dispositivos combinados. Criterios a tener en cuenta. Transferencias múltiples.
Actores en escena: El trabajo con el docente de apoyo a la integración- el equipo
interdisciplinario, - la escuela- la familia.
Rol del Coordinador en el Acompañamiento Terapéutico Escolar. Perspectiva Equipo
institucional (Hora Libre).
Unidad 4: Escenas escolares. AT Escolar y la mirada de los otros
Ejes Temáticos:
Distintas miradas: escuela, familia, sujeto, niños como otros. Mirada y presencia.
Construcción de legalidades. Normas, reglas, pautas de convivencia para el
Acompañamiento Terapéutico Escolar. 
Escenas temidas. Diferentes escenas para cada actor escolar. 
Escritura en Acompañamiento Terapéutico escolar. Informe, cuaderno de
comunicados, grupos de whatsapp.
Devoluciones. Cierre escolar. Cierre del Acompañamiento Terapéutico Escolar. Pase
de Nivel. Inicial a Primario/ Primario a Secundario.
Unidad 5: La escuela y sus atravesamientos pos pandemia 
Ejes Tematicos
El valor simbólico y el valor social de la escuela: ¿Qué efectos va dejando la
pandemia en el sistema educativo? – Otro tiempo escolar: ¿Qué escuchan los
docentes de los estudiantes? ¿Cuál es el lugar áulico para el estudiante y el AT
escolar?
Articulación docente- escuela- AT: ¿Cuándo se requiere de un profesional de apoyo
y cuando un AT escolar? Sistema de valoración y evaluación de las trayectorias
escolares. ¿Cómo se evalúan los contenidos curriculares? ¿Hasta dónde puede el
AT intervenir en esta área?
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Unidad 6: Coordenadas clínicas del acompañamiento de pacientes con
episodios de conducta disruptiva o desorganización psíquica en el ámbito
escolar.
Ejes Temáticos:
El trabajo con lo emergente en el espacio escolar. 
La urgencia como intervención, o como lectura de intervención posible. 
Modos de habitar la escuela posible en niños y adolescentes con alteraciones del
control de los impulsos y de desorganización psíquica.
Taller Clínico: Intervención en múltiples dimensiones en situaciones de riesgo y
pasajes al acto.
Unidad 7: Modalidad del Acompañamiento Terapéutico en Educación de
Modalidad Especial
Ejes Temáticos:
Instituciones Estalladas: abordaje al concepto de institución estallada aplicado al
ámbito escolar de modalidad especial. Estructuración y reestructuración del
encuadre en función de las subjetividades puestas en juego en la escena escolar. 
Libertad de circulación y espacios del decir. La importancia de la diversificación de
propuestas en la concepción de la subjetividad y la función el acompañamiento
como herramienta facilitadora en el encuentro con el deseo.
Acompañamiento Terapéutico en el trabajo entre varios. El des-completamiento del
Otro en la paradoja del dispositivo escolar.
Módulo 8: Jornada de integración: “El acompañamiento terapéutico Escolar y
sus encrucijadas clínicas.”
Objetivo general:
Realizar un análisis integral sobre la modalidad de intervención clínica del
acompañamiento terapéutico en el contexto escolar. Se promoverá la discusión
sobre los diferentes ejes presentados a lo largo de todo el curso y presentación
trabajos libres.
Docente a cargo Lic. Silvia Alderete y Lic. Viviana Bálsamo


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsable Administrativa y
Docente


Lic. Silvia Alderete 17530798


Responsable Académica y Docente Mg. Viviana Bálsamo 28345393


Docente Invitado Lic. José Enrique Valietti 28303124


Docente Invitada Lic. Vázquez Alana Noemí 33748159


Docente Invitada Lic.Maffei Mariana Cecilia 30660619
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Docente Invitada Lic. Almarza María Sofía 34088489


Docente Invitada Lic.Paula Ahrensburg 29608477


Docente Invitada Laura Monica Balsamo 25919647


Docente Invitado Lic.Esteban Kalbermatter 29710457


Docente Invitado Lic. Eduardo Silva 31480803


Docente Invitada Lic. Malvina Quero 25321543


Docente Invitada Dra.Carolina Reynolds 35832362


Carga horaria total de la actividad


Carga horaria total (no presencial):  46 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 36hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 10hs


Destinatarios/as:
Profesionales y Estudiantes avanzados de las carreras de Psicología,
Acompañamiento Terapéutico, Psicopedagogía. Docentes y profesionales de
Ciencias de la Salud y el Aprendizaje.
Reglamentario:
Estudiantes, profesionales y público en general interesado en la problemática y/o
temática objeto de la propuesta


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
Los alumnos deberán cumplimentar el 80% de asistencia al curso y justificar
aquellos a los que no se asista.
Trabajo Final: consistirá en un ensayo, en el cual se solicitará realizar una
articulación teórico- práctica, respecto a los temas abordados en los diferentes
módulos


Aranceles:
Monto Total: $ 19800 Cantidad de cuotas: 9 Monto de cada cuota:  $2200
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Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y Apellido CUIL Función %


Silvia Alderete 27175307988 Responsable Administrativa y
Docente


50


Viviana Bálsamo 27283453931 Responsable Academica  y Docente 50
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